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Resolución d:et Tribunal Económico-Administrativo Central- de 
- ·. 22 :de fe"brei'o de 1949. 
- . ~ -::. . -

A ntecedentes.-Cier.ta señora falleció' bajo testamento eh el que 
dispuso qué le herédará su- hijo,- único e incápacitado, y que -si éste 
muriera· sin -recobFár"·Ja razón los heredéros serían'-b. Miguel, doña 
-Isabel :-y doña- Luisa T. .... : ·. ~ · ~--·.J· • · .. • 

. El hijo falléció eh 1926 -sin -ótorgar 'testaménto y lo's herederos 
sustitutos se adjudicaron los bienes, pero uno de ·los her'ederos 
abintestato del hijo óbtuvo sentencia, corífumada en casá"ción, de­
clarando nula- ra institución testame:ritari'a y el mejor derecho de 
lós herederos ·que lo fuesen abintestato der incapacitado. Esta sen­
téncia es de fecha 15 d·e febrero de 1932. 
--- ·se promovió la' pertin~nte decláración de herederos y los here­
deros sustitutos promovieron a su -vez en esos· autos otros de ma­
yor cuantía para que se declarase que ellOS; no ya como sustitutos. 
smo como herederos abintestato,' eran lós pai-léntes del incapaz en 
gracio· más -próxiin'o que fós que· promovían 'la declaracion de hei·e­
detos y se creían dentro de. gradó preferente. 

El Juzgado:fáll6--éri- .!'4·- de j'tilio de· 1934 en· contra de los susti­
tutos y a favor de los promotores de 'la deClaración de herederos; 
-la Audi€ncia confirmó él fallo en 25 de abriÍ de 1935 y el· Supremo 
üeclaró caducado el recurso de casáci6'n por auto de 8 de agosto 
a~ 1935. · ·. ~e .. · , · · 

.. En 22 de abril de 1939 lós herederos testamentarios su'stitutos, 
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que habían satisfecho el Impuesto el 29 de s.ephembre de 1926, 
pidieron su devolución, supuesto que su derecho a la herencia ha­
bía sido anulado, e mvocaron el artículo 58 del Reglamento y 
concordantes, diciendo que el pleito sobre nuhdad de la institu­
ción ejemplar había terminado por la sentencia de la Audiencia de 
25 de abril de 1935, declarada firme por el auto del Supremo de 
8 de agosto de ese año, o sea que estaban dentro del plazo de cinco 
años, ya que éstos habían empezado a correr en ese fecha de 1935. 

· En instancia posteri~r de 23 de septiembre d~ 1940 añadieron 
'que en" el 'caso ;de qu-e se '"esti~ar~ '~ti e el' punt~· 'de p~rtlda--e~'a· la 
fecha de la senten~ia "dictada !Por. ÉÜ SuprE!ÍnO en 15 de febrero 
de 1932, en la que se <:oiifirmó fa' 'nulidad d'e ia~ sustitución, les am­
paraba la Ley de 13 de julio de 1940 sobre rehabilitación de plazos. 

La Del~g~~!ión. cj~ .Ji~ci~n9,a, e?timó que. el p_unto de :arranque 
era la fecha de 15 de febrero de 1932, y ;qu_e .:.bahía: que te_nét en 
cuenta la Ley de l." de abril de 1939 que suspendió los plazos de 
prescnpc1ón adminj;;t¡;at~vª _con_; efec_to_,r~_troacüv.o ;al_n d~ julio 
d.e _1936 .. _Eso .. ~lJ.P~~st?o•Y·. po_f; l'lé!b.~r ªc¡;~c}_itgd9 s_u ._resiqel}cia ._eh 
zor¡.~ no libE!r~da--uno~d~. ).O?. s9licitant~~,-dura!1te·.la. guerr¡1, s~ le 
reconoce el derecho a devolución del impw;~to;s\•~l c_qq·~sp_o!1_dj~n~ 
te, pero no a los 9tr~s,49;s, porque, n~da- alegarqn rü .P.r:obaron ac;erca 
~e e?e extremó._~ e• .. :. -: - 2~ ,- .•.· _, .. 

_ - El .acuerdo añade que a _lo resuelto f!.O _se opone la Ley de 13: de 
julio de 1940 po:r:que ésta regula la pre~cr:,ipción en qrden a la e?':­
tmción de créd_itos._ }:ontra, el Estado, concr~tame11!e a los: d~ los 
artículos 24 al 28 de la L~y de C~mtabi}i_dad, y. n<;> a; los c;a~os CO!!lO 
el discutido,_ e~ e~ que no se trat_a _?e t¡¡J ext_in~ión, sino .del ejer­
cicio de una acc_i~n, siquieré! _esté .~I?-9-erezada a lil_ o_bte!].c,iót:~: _ 4~ 
determinadas cantidfides. 1 , - .. 

Y completa, pm; fin, st¡_s Plinto_~· d~ vista la Delegación_4e -:f1~,. 
cienda, djciendq qu~ .~1 l'l}i~rpo axtí<;~J.~.o 58 prevé que el ac;to _haya 
producido efecto lucrativo, ·como.~ lq l?rodujo efectivamente, _por lo 
cual_ acuerda que .al. favQr.ecido por la devolución _ha de liqu!dár­
sele el correspondient~-,Usufr:ucto _i;_emp9raL _, · .. · . . _, • : 

Ante el Tnbunal P.royincial_corp.bat¡~ron,gl acu~rdq. Jos. r_epJ­
rrentes no,favor,e~~do~ E!n -~_l;.y .. ,gtjer.on qu¡;,l~_s :f.ayo_r~cía l? ~ey. d~ 
13 de julio de 1940, a la· que se acogieron en el segundo es.c;r~tQ de 
23, de seP.tiembre _ 9-e 1.9.4Q sqb¡¡e pr:~sqjpG~órr d.E0 cré_9.itQs, a_:ja_v!}r y 
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en contra de la Hacienda,-y_eso supuesto el.cómputo. de cinco años 
- ¡, J -1 1 ¡-.1( .... - ,J • • ) ..... • _J.. .¡.... • . 
debió contarse. río desde el J5 de .febrero de 1932, fecha de firmeza 

- j 
0 0

o 
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O ) .J •.1 ' 0 ""' • , • ~ : J ' - r r
0 

" J 

de la primttiva sentencia, sino desde la de 25 de ab~n_ d~ )~35,.-qy~ 
.es ~a de la. sentep_cia que puso fin al último inc~qente. der,iv~do del 

1 : 0 .J' o r .1' 1 'O ' O J O lo J - 0 

pl~~~~ _de mqi~a~ d_~ ,la ~n;SH~cip,n)estai?eiJ.ta!~~' 1?9~qlf~ hast,a,esa 
fec.ha no perd~eron _los ,n~dam¡mtes la postbilidad de ser hereden;>,~, 

~- • . • .(J •• -. )t • "') J..J.... "'. . ' ' 

con el cual cómputo resulta. que no medían cinco años entr~, la 
fecha. de la primera·ir~stimci~--2.2 de-abril'd~ ui39~y la qe 25 d-~ 
abr;il-de 193

1
5_. '~ ·- , ' • - -~ . , . _ ·.·. '! 

. Co_nfirmado e~ acuerdo por el Tribunal Provincial, dice el Cen­
tral. que éí piaz~ de cinco .años ·debe co~tarse ·desde que, el 15 cie 
febrero de 1932, éJ ~~preiD,o -- ~-~~firmq ·la repetida nulidad deja 
institución y no d:ésde"'1a de-~25 de ·abriLde 1935, porque la devol~­
ción se funda úrÍic~mente en la ·nulidad de lo q~e· ~r.iginó _el ~agp. 
esto. es, de.la sustitución,. siendo cuestión distinta el litigio poste­
riqr-· sobre-el iu~jor 'C{er;e~-~10~~ sucede!' abintestato.' - , .... -~ 
- , J!;no -no .o_bstanté,. ~1 Cen,tral-'entiende que es aplicable la. Ley 

1 . • •.•• 1 ., • • • • J • • 

de -13 de juli,o de. 1940 y que son arreglo a ella el cómputo da me-
r{qs .de 'cinco -~ños, y acced~ a lá pretendid~· devolución. 
-. Su tesís.frent~ á 1_~-delJinfo':r~e, que sÜstení~·qu~ es~ L_ey,:h~­
blába- s.ólo p-e ;eclamaciÓp. CÍe.·~;édit_o~ _·reconocidqs y ~~ del eje~;­
cicio ·de las -acciori~s '-pa'ra s4 ;~co~ocimíe'n.t9, es la sigu_i~~t~: · es 
verdad, dice, que el párrafo 2,0,_.á~;tíc~lo 1.0 .d~ es~-Ley ~'iuplea la~ 
palabras «créditos contra el Estado» y no especifica si se_ trata ~~ 
los existentes en abstracto por declaración genérica de lé).S Ley~s 
y Reglamentos y pendientes .de reconocimiento .. por los, órganos ad,. 
ministratívos, o más bien· de los reconocÚ:io; ~~ concret~ Y. p;~ 
acuerdos firmes; y por ser ello así ha de llenarse la laguna recor­
dando la terminología de las Leye_s genera.les aplicables a la ma­
teria, viéndose qu_e la.de Contabilidad;·bajo el epígrafe C<De la pres­
cripción y caducidad de créditos», compret:Ide tanto los plazos so­
bre créditos reconocidos y líquidos, como los señalados para pedir 
su reconocimiento y liqui~ación. Por COJJ.siguiente, al ~o. distin:­
guir esa Ley del 49., su te':'to debe: ser. aplicable a unos .y a otros, 
máxime teni.endo en cuenta .. el principio de que donde la Ley no 

. ~ ' - ' . ' 

distingue no es dable distinguir. y sin olvidar tampoco las excep-
cionales circunstancias.que movieron al legislador a dictar normas 
también de exc~pción,. q~e' e~ ~aso--de duda deb~n se~ interpreta-. . ' . . ' . ~ ..., . . . . . . ' 
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J .- . ' r . • • . . ~ ~ r . . . ~ . ( .. . , 
·aas a favor ·de· la· eqmdad antes qüe de la· le'gahdád·,· y por tal'mo-
tfívó ·aplícables·:a las d_istinta~i'zonas eh que'·estuvó dividíd.q ~l t-erri-
torio mcional. . . . . . . . . - . : . 

• ' •• • • • • 1 • • ~ ' • ' • 

eomentm·ios:-El caso es de i~terés' y e'ncíerra importancia: en 
!SFmí's"m'o 'cónsiaerací'o, ·sí ·bien es:ve'rdact· qué h'a perdido actualidad 
·aado él tíempó· trari~c~rrido; y lo tendrá, por tanto~ ·~olam~hte para 
ra!qúelfos ca~os que pÚedan estar eli tra~itaciÓn.·. ·- ._ 1

- ; ·.: 

·La solución a que ha llegado la re;oit.ici'6n qÚe. tÓÍn.~ntamos no 
se puede ~egé3_r que el}cierra un ~vidente fondo de eqÚid_ad, p'ero 

.. • ... ¡. ·- - , r. \' 1 , l' • . ., r- ' 
·eFhecho· mismo .. dé que el Tribunal' haya· tenido necesidad· de 'ihvo-
""- • ..... • f:t.~ c.. • ,. •• . • -o • • ' 

cada para refórzar la argumentación propiamente jurídica demues-
'ti"é3, que Íos textos '_Ie~ale~ ~iifrentad.os y :objeto. d~. iD:terpreta'ción - '. . . .. . . .. .. . , .. . . . . . ') . . ·. ' . . 
'ho' es.t,ab?n. tan: clarós _como para· decidirse sin' vacilacioné; 'en uno 
·ü otro sentido.· J. • ~ ·- - • • • '. • • 

,.- • ,,· 1 ' l..,. . ' ' - ... - '' t • .. 
- · ·"Lo cierto es que la L~y del ·39 hacía referencia a d~rechos y ac-
ciones entre partiéúlates, o· sea ·a' reláciones Cí.e cÍereeho 'privado 
'propiarr\.ente'.tiichó,· y que la de'l94Ó:'qilisó ~Ílsancha'r. el -~·mbito del 

e • · · · • · · • o 
1 

r ., ..... •• "t ,. '• • • • • 1 , , ,. • , 

·principio en aquélla consignado y comprender a'l Estado. A'st lo 
expresa cat~gorica:merite: en -el preámt?ulo: 'diciencío :' «M;¡.s el prin­
·ci'j)io' en dicrra Léy' establectdó·'requl.'er~· Úna específica·· Y': expresa 
·apiic~cióri a los ·(:~~os' qu'e se ~otreceri· respécto 'a la pr~sc~·ipción de 

- · · r · - • · , ......... ,. r ""' 
"créditos a'ctivos· y pasivos del Estado:í> · ·. · "' ··· . 

.. i r ~ . - ~ ,. - ..: . ... . . ' \· ,- . ~. . . 
~ Eso súpuesto, aecimos nosotros,• si· el principio o· la norma reza 
cón·íos áéditos·~ctivos- :i pasivos deí istádo, ¿cómo no ha· de refe­
?rii·se t~iinbién· al derecho para ·.determinarlcis· y concretarlos y a la 
·ácción que' de'es'e· derecho ·forzosamente dirrlana para pédl.r 'que se 

r • ' ' • t 
concreten' y' satisfag'án?' . ' / !•.:. .. • 

- ... ' .. · .... : .. 

·' i • , .. _ .... - e r , .. ., 

·nesoL'ució~ ~eL T·hb;uniü Econ'ó~ico~Adrriinist:citivo ·CentraL ~-e 
t<>· de mário" i:te 1949. · · : · ., ,:, · · · ~ 

r - .- . -ro'"_._ ' 

·E{ ·E;imo~ ~E éo:Né~PTd~ sE: DÍFE-=-REÑC'rA: -D'EL ·nE HEcl-Íó ·É~··iiU'E.':No sE 
, . .. \. .,- ,. . r ;-,.- ., . r .. r • r ·,1 """ /' . ., . ··- . 

' .) REFIERE 'A «UNA 'CIRCUNSTANCIA' QUE-TENGA' UNA REALIDAD INDEPEN-

·¡r· i:ííE~TEMÉ~T'E~ nE· TODA oPrÑ¡{J:rt QUE~ 'PuÉ_bk_ .sush~TARS.É>í~ · 
. . r ~~·~ · .. : , A-~ ••• , __ ,. - •• ,"!L J,-~r, ·,:.t·: !J'' r_ ... L ... e'. '":·J~' ~ 

; "Anteeed~H.tes. :.;;berta' entídád 'eRtregó'~·e'n :lá 'Cája'-'Genebil ci'e 
'Dépósitos tin.á· éi'e~ada· stí~á co'mó·fia.'nz~a'1 ¡'l tltl~lo<ae 'cór;_césloy;aria 
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de unas obras de desecación y saneamiento de terrenos, con arregio 
a la Ley de 24 de juho ,de 1918. cuyo resguardo fué,.hquidado por 
el concepto fiánza a cargo de' Í~· depositánte:.. . · . . " .. ' . 

Elmgreso de la llqUidación tuvo lugar el 31 de d1ciembre de 1946, 
y en 17 de febrero de 1~47 di~ha S~cieq~d presentó escrito al De-. 
legado Central de H.aci~nd~ pidiendo la devolución del impuesto, 
diciendo que conforJlle a la mencionada Ley la concesión está exen­
ta del impuesto de Derechos reales, así como todos los actos rela­
cionados con ella, y que s1 ab?nó el impuesto sm reparo fué por­
que necesitaba retirar el resguardo de depósito y presentarl9 a 
efectos de la concesión, so pena de caducidad de ésta. 

La Abogacía del Estado de la Caja de Depó'sitos, después d~ ra­
zonar la no exenc1ón aludida, hizo notar que ~n todo caso no se 
trataba de. un error d.e hecho, sino de concepto. y ,POI' lo_ tanto que 
la rlevolÚciÓn ;olicitada no estaba Cümprendida en el articulo 29~ 
del Reglamento. , 

El Delegado Central resolvió de acuerdo con su dictamen y .la 
Entidad se alzó del acuerdo ante el Tnbunal Central, insistiendo 
en la exención y en que lahquidación se practicó erróneamente. 

' ' . 
Es desestimado el recurso por la razón de que en el error de que 

se trata no es de hecho ·y s{ d-e concepto, puesto que -<m'? se refie-re 
a una circunstancia. que tenga una realidad indep~ndi_ente de tod.a 
opinión que pueda sustentarse», y como consecuencia de esta cali­
ficación no es de aplicación el artículo 208 del Reglamento, porque 
el plazo de cmco. años que él concede para pedir--devoluciones no. 
se refiere a las motivadas por error de esa naturaleza y porque en 
definitiva lo que .el caso plantea es un problema de exenciones tri-

• 1 • 

butarias, que es materia ajena a la privativa p_e los_ exp~dientes d~ 
ingresos indebidos. · 

Como único comentario decimos gue destacamos el caso de est~ 
resoluci<;>n por la preCISiÓn con que se. define en principio el error.' 
de concepto. 
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Resolución del Tribunal Económi~o-Administrativ; Cent'ral ; de 
1.0 de marzo de 1949. . ,. 

LA RÉNUNCIA PURA y SIMPLE' HECHA ~.TIEMPO HÁBiL POR EL CÓNYUGE . 
. SUPÚ{VIVIENTE DE SU.PARTE DE GANANCIALES .y DE LA CUOTA USUFRUC­

TUAI'uA AL FALLECIMIENTO 'DEL MARIDO 'NO :Es''ACTO SUJETO AL IM­
,~.PUESTO, y SI, NO OBSTANTE E_STA RENUNCIA, LOS HIJOS DONAN A su 
'MADRE 1EL USUFRUCTO DE CUANTO ACABAN DE ADQUIRIR POR HEREN­

·- :CÍ'A, ESA ·DONA~IÓN-ES LIQUIDABLE A CARGO DE LA RENUNCIANTE. 

- ·Antecedentes . .:_ Al' f~llecimiénto del padre, la viuda y los hijos 
del·matrimonio hicieron la partición·, renunciando la Ínadre a su 
partiC~pación en-el haber de la sociedad. conyugal y a la cuota usu­
fructuaria viudal y -repartiendo los bienes por igual, ·añadiend<? des­
pués los hijos que donaban a su madre el usufructo vitalicio de las 
fincas que a cadá uno le habían correspondido en la partición. 

'El 'Liquida_dor· giró liquidaciones por gananciales, no obstante 
la ren'uricia, a cargo de la viuda, ·por herencia 'a los hijos, y tam­
bién la 'correspondiente a la donación del·usufructo. 
'. Los hijos impugnaron las liquidaciones por· 'gananciales y por 

donación, y en definitiva el Tribunal Central acoge el recurso en 
cuanto a lo primer~ y lo -~~sestima en cuanto a h <;lonación. 

· Sobre· la renuncia de· gananciales insiste en el mismo criterio 
sost'enid~ en la Resolución de 1.0 de febrero de 1M9, diciendo que 
h_echa en tiempo hábil es acto no sujeto,' y en cuanto a la cuota usu.­
frU:ctuar~a, que 'también es acto no suje~Ó, a ten'or del apartacici 17 
del =árÜculo: 31 del 'Reglamento. · · 

En cuanto a la renuncia de gananciales, empÍea lo~ mismos ra­
zonamientos que· en dicJ:la Resolución, la. ~ual fué _ comenüida por 
nosotros 'en el número· del' pasado Ínes de 'diciembre en esta RE­
VISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, y ello excusa el exponerlos 

de nuevo ahora. 
Por lo que hace a la donación. dice el Tnbunal que está fuera 

de discusión la procedencia de la liquidación ante el texto termi­
nante y claro con que en la escritura de partición se produjeron 

los hijos donantes. 
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RésolUción de~- Tribuna~ 'Económico·"' Administrativo Central de 
1." de marzo de 1949. 

'·. :•" . 
AUNQUE UN CONTRATO SE CALIFIQUE POR LOS CONTRATANTES DE ARREN­

. DAMIENTO SIN SERLO CIVILMENTE, NO PUEDE EL. LIQUIDADOR ·FIJAR 

LA BASE CAPITALIZANDO LA RENTA AL PARECER PACTADA. 

L'A FECHA DE LOS DOCUMENTOS. PRIVADOS NO ES COMPUTABLE A LOS EFEC­

'TOS DE LA PRESCRIPCIÓN· SINO. DESDE QUE EL DOCUMENTO SE INCOR­

PORA A UN REGISTRO PÚBLICO O SE PRESENTA A UN FUNCIONARIO 

PÚBLICO POR RAZÓN DE SU CARGO. 

Antecedentes.-En escritura pública de 31 de diciembre de 1943 
comparecieron el presidente de una Asociación cultural, como ce­
dente, y el Alcalde de C. del R.; como cesionario. e hiCieron cons­
tar: que la Asociación era dueña dé cierto edificio; que por con­
venio privado celebrado con el Ayuntamiento el 18 de junio de 1934 
lá Asociación se había comprometido a cederle el edificio «en arren­
damiento por el precio de 5.000 pesetas ·anuales, hasta nueve anua­
lidades, contrayendo la obligación, pasado dicho plazo y satisfe­
chas las cantidades acordadas, de ceder a dicha corporación· la 
propiedad dél soiar y edificio sin otro desefubolsi:»>, siendo condi­
ción del contrato la de ser destinado el· edifició a colegio subven­
cionado o instituto, y que habiendo el Ayuntamiento cumplído lo 
pactado, estipulaban que el presidente, en nombre de la Asocia­
ción, declaraba haber recibido el total de 45.000 pesetas y cedía al 
Ayuntamiento la finca, aceptando el Alcalde la cesión y posesio­
nándose del i:r ... Jnueble. 
: La Oficiria,liquidadora comprobó tomando como dato compro­

batorio la resta dicha --artículo· 87 del -Reglamento-, capitali­
zándola al 4 por 100 y obteniendo una base de 125.000 pesetas, de 
las que dedujo, a tenor del apartado 6 del mismo artículo, pese­
tas 5.000. 

Esa base fué objeto de recurso, fundado en que el contrato pri­
mitivo había sido de compraventa por precio- de 45.000 pesetas, 
p~gaderas en nueve anualidades de 5.000 pesetas, de las que 1.000 
eran de renta y 4.000 para la amortización -del- precio, consignán­
d~se así en lós sucesivos presupuestos munidpales hasta· 1942, y- en 
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deflmtlva se pidió la rectificaCIÓn de la comprobación, diciendo 
que se aceptapa el mediO comprobatorio d.e la renta de ·1.000 pet 

,•Jo\'t •'-• U.'!•' J~JG;.J,_,! .:· .. - ~·_, .)\\\.J• d, ,._•, w)..\\\.J•J>\ .l. ,•_..J _•,.,. JL .:J~ 

setas. 
. . ~~- ·~- :- :.. .. .:-)'.). ,' i ' -::} o~ 

Como prueba se adJuntó una certificación de la Corporación 
municiP.ql ~q·edüat~~fu9e~.9.!:1~ ~n l_os·.pr~~;HJP_u-esjps, del 34,al 42 flgu-. 
~·aba u_nq par.tida qe_5,000.-pe~~tas .<wor_.;:l_lq_uiJ~~1:Y-' amortizac1ón del 
Instituto de Segu_nd_a~Ens~f¡anz;a». · .-.. · , . ··"·-· · ~ .. 

El ~1quidado~, ;«Y~~<? -con,tr:a sus PJ9p~os.- .a~Jos»,_ mfon}ló d~ 
acu~rdo CO!l la rwe_clan:!_acióp ~~1 Al<;_~ld_e,_ Y. gl Tób_U!f~l. prO\i'ijl_cial 
la rechazó por qo estimar prob,ado. _ql!_e l_a; merc!'!_d tu~r~ Jg. de 
1.000 pesetas. . .. , . 

Planteado el problema al Central, empezó por ped1r el docu-
111entt? pr)mitlv9_ el'l: 'RU~ e1 .f¡.yunta:rpi~r,tjo y !a_ Asociac(ón conc:;er­
taron el_l~amado aFr~n_qa]lli~l).tl?, iparec_iendo que Ja d.enq¡;mJlarp_l); 
«abono o arriendo», estiP.U\ando q u_ e. eJ Ayuntamiento ~e h~.ce .car; 
go _del-inmu~b~e e11 ~1. esjado e11 qu~ SS! J::lalla para dedicarl~ pr~ci­
samel)te .a fm~s de eQseñanza; ql}e l_a Asoci~cü~n per~-1birá pes~~ 
tas 45.000, ~n nu~ve anualidades de 5.00~, para relntegrarse de los 
gastos de adquisición d~l solar y cop~trucción del edifici,o, com­
prome,tléndose la misma Asocjac.ió!-1_ a <;eqerlo gr~tuitamente al 
Ayuntªmien_toJ otorgándole· lª ~on~esp~I}d~ente _esc~·it~r9- una vez 
hech~ efectiva l_~ _s:um_a pacta<;lª, no trp.nsrqit~én~ose la propie~ad 
ínterin el Ayuntaqli~nto no co¡;npl~t~ _el_ pago. : 

Dice desp\lés el Tribunal que el examen de la documentación 
rev.ela que el convenio tuvo por objeto transferir la propiedad de 
la finca, mediante el pago_ de la can~idad destinada a· reinteg1~ar a 
la· Asociaci6!\ de los gastos de compra del solar y de ~onstruc~ión 
del edificio, sin que sea posible descubnr la. característica es~nci9-l 
d~l arrendami~ntq. d.e co_s13,s, o _.sea pr,ec;1~, renta . o merc~d. para el 
arrendador,. p. ca)TibtC!Ae 'la ces1ón ~el goce o uso. e!~ la cqsa por: 
tiempo d~termina,dQ pªr~ el _arrendatario- artículo 1:543 ~el Có­
digo ciyil-;-; y no existiendo ese preciO no cabe coml?rob:=!.r por su 
capitalización el valor del inmueble. 

Desp1:1és añ~de qu_e_ el. Liquidador tuvo a.la v1sta solam<=:nte la 
escritura aludida y no el documento. privado de_ ~934: y debe re~ 
mitírsele éste en unión del expediente para que lp_ califique y. li­
quide, .en SlJ: caso_, reglamentariamente, teniend!f.·en cuenta que no 
fué presentado· oportun~mente, como debía serlo, ·Y.- «que. ~o ha 
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sido a requerimiento de este Tribunal y, por tanto, de la Admi­
nistración, pero no del repetido Liquidador a los efectos de la 
participación de las multas, si se impusieren». 

Dice seguidamente que el Liquidador ha de exigir el reintegro 
correspondiente de tlmbre, y que no es obstáculo para la liquida­
ción de dicho documento que su fecha sea la de 18 de junio de 1934, 
porque el plazo de prescripción en esa clase de documentos se 
cuenta- art. 143, 2.0

, del Reglamento- desde su incorporación a 
un Registro público o desde que se presentan a un funcionario pú­
bltco por ·razón de su cargo o desde que la Administración los 
conoce. 

Comentarios.-Na~a hay que decir ni menos oponer a la tesis 
y a los razonamientos de la Resolución que veni:rp.os examinando. 

El único problema que queda en pie, y en el que el Tribunal 
no ha entrado, sin duda porque se trataba de si la comprobación 
era o no reglamentaria y no de la calificación y consiguiente liqui­
daci?n· del acto resultante, es el que se refiere a determinar el acto 
o actos que 'el documento contiene y la forma en que el impuesto 
los ha de gravar. 

El Tribunal dice lo que el contrato no es: afirma que no es 
arrendamiento, lo cual, ciertamente, no es poco, pero es insufi­
ciente para los efectos tributarios. 

Realmente, aquí podía terminar el comentario; mas, ello no 
obstante, no será inoportuno 'opinar sobre el caso, teniendo en 
cuenta que, dado el tiempo transcurrido, el documento ha tenido 
ya que ser liquidado, y, por lo mismo, no se corre el peligro de 
intcrferirse el l:üDJ~ntarista en una función que no le es propia, 
opinando a priori en vez de hacerlo a posteriori, o, dicho en otros 
términos más vulgares, poniendo el carro delante de los bueyes. 

En el detalle de los antecedentes más arriba expuestos hay sufi­
cientes elementos de jui<::io para la calificación, empezando por 
prescindir de la denominación que los contratantes dan al conve­
nio, llamándolo de «abono o arriendo», pues sabido es- art. 41 
del Reglamento- que en ese particular la opinión de las partes 
es inoperante. 

Dice el documento que el Ayuntamiento se hace cargo del edi­
ficio, tal como está, para fines de enseñanza, percibiendo la Aso­
ciación en varias anualidades 45.000 pesetas para reintegrarse y rein-

5 
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tegrar a sus asociados de los gastos de adquisición del solar y cons­
trucción del ed1ficio, con el compromiso de cederlo gratmtamente 
al Ayuntamiento una vez hecha efectiva aquella suma; y de ahí 
puede deducirse con toda lóg1ca que el contrato no es de cesión 
por pr.ecio, o sea de carácter oneroso propiamente dicho, porque la 
cifra dicha no responde o no se percibe en equivalencia a lo que 
valga realmente la finca en el momento de contratar. Pero al mls­
mo tiempo, tampoco es un acto ·en conjunto de mera liberalldad, 
supuesta aquella compensación en metálico. 
· Esto supuesto, 'bien puede pensarse en qu.e el verdadero conte­

nido del contrato y la verdadera intención de los otorgantes fué 
resarcirse los cedentes de lo que .ellos habían gastado en la adqui­
_sición, sin lucro. alguno,_ y ceder gratuitamente la diferencia entre 
esa cifra y el valor del inmueble a la f.echa del contrato, dlferen­
cia que fácilmente se comprende que ha de existi-r. 

Por consiguiente, hay que deducir esta consecuencia fmal: la 
convención encierra dos actos liquidables: uno de cesión onerosa, 
cuya base es de 45.000 pesetas. y otro de cesión gratuita- dona­
ción-, que tendrá por base la diferencia entre esa cifra de pese­
tas 45.000 y la que: resultó de la comprobación administrativa del 
valor de la finca. · 

JosÉ M.a RoDRÍGUEZ-VILLAMIL. 

Abogado del Es lado y del!. C. de Madnd. 
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